
 

 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE AGUA PURIFICADA PARA EL MINIST 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚ13LTCA Y SUS DEPENDENCIAS A NIVEl, 

NACIONAL 
No. MJSP-010/2023 

Nosotros, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, Abogado, del 

domici lio de 

Identidad número , actuando en 

nombre y representación d el Estado y Gobierno de El Salvador, especificamentc del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, insti tución con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce- cero diez m il ciento siete- ciento uno- dos; en can\c-ter 

de Fiscal General de la República, y que en el transcurso de este insh·umento me denominaré 

EL MINISTERIO; y MARÍA DOLORES CORONADO CARAY, mayor de edad, 

Empleada, d el domicil io de con Documento 

Único de Identidad y Número de ldentificación Tributaria número 

actuando en calidad de Apoderada General 

Judicial Administrativa con Cláusula Especial de la sociedad AQUAPURA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AQUAPURA, S.A. DE C.V., 

del domicilio de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con Número de 

ldentificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento noventa mil setecientos noventa y 

tres-ciento once-cinco, que en lo sucesivo me denominaré LA SUMINISTRANTE, con base 

en el proceso de Licitación Abierta DR-CAFT A No. DR-CAFT A-LA-10/2023-MJSP, 

promovido por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y en la resolución número 

TREINTA Y UNO, emitida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad 

Pública a las diez horas del día veinte de junio del afio dos mil veintitrés, convenimos en 

celebrar el presente Conb·a to de "ADQUISICIÓN DE AGUA PURIFICADA PARA EL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURTDAD PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS A 

NIVEL NACIONAL", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Conti-ataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, a su Reglamento, que en 



 

 

,idt'lante se dt:>nominará RELACt\P, Ley de Procedimientos Administrativos, que en 

adelante st' denominará LP /\, al Tratado DR-CAFT A, y eventualmente a la Ley Je Compras 

Públicas, de conforrrndad al articulo 188 de dicha Ley, y en especial a las condiciones, 

obligaciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y 

ALCANCE DEL CONTRATO. LA SUMINISTRANTE se com promete a proporcionar a EL 

l\ll\llSTH!IO agua purificada y envasada, marca "AQUAPURA", para cubrir las 

1wcesidades del Minis terio de Justicia y Seguridad Pública y sus respectivas dependencias, 

ubirndas en la zona occidental y central del país, cuyas entregas y presentaciones d e agua 

se re,ilizarán en la pr<'sentación de: a) Garrafas de cinco galones de material PET, polictilcno 

o policarbonato, u otro material irrompible que reúna las condiciones de higiene necesarias 

par,, el almacenamiento de agua envasada y que cuente con certificaciones para contacto 

con alimento, con su respectivo sello de garantía alrededor del tapón y con fecha de 

vencimiento; b) fardo de 12 unidades de agua de 600 mi, material PET con aprobación para 

cont,icto con alimentos; c) botella de agua de 600 ml, material PET con aprobación para 

cnnt,icto con alimentos; y d) botella d e agua de 330, 350 u 380 m i, material PET con 

aprobación para contacto con alimentos; de acuerdo al siguiente detalle de cantidades por 

dependencia y zonas de distribución: 

ÍTEM 1-AGUA EMBOTELLADA E ENVASE DE 5 GALONES 

SLCRETARIA DE ESTADO. 

zo:-.:A CA.' fflDAD 1 
CA.'\;TIDAD 

1 

FRIGORÍFICOS EN 
APROXIMADA 6 

APRO'\1MADA MENSUAL MESES 
COMODATO 

--
L Zona Occide~ 

j Zon,1 Centra l 

1 
TO J"ALES 
- -- ---

tal 49 294 7 

1,494 8,964 100 

-
1,543 9,258 107 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA 
ESTANTES PARA 

CAJ'\JTIDAD CANTIDAD 

ZO:\A APROXIMADA APROXIMADA 
FRJGORÍFICOS EN GARRAFONES 

MENSUA i 6 MESES 
COMODATO 

6 

Zona Occidental 559 3,354 25 

Zona Central 2,414 14,484 60 15 

TOTALES 2,973 17,838 85 21 
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SECR 

~LDE l 
~ GEN 11' 

<,.,~,¡-'-' . . . .. ,f-? ~~ 
c,~-~-;~c.•, 1..:!--= \,: . J. O,) 

ITEM S FARDO D"2 UN>DADES. BOTELLA DEACUA OE 600 ML. /6 MESE!;/;" ';:,.~ ;;e,;i/ 
ETARIA DE ESTADO ~~ •.,, . ,, ,/j 

ZONA CANTIDAD APROXIMADA CANTIDAD ~ ~~ 
MENSUAL APROXIMADA 6 MESES 

Zona Occidental 23 138 

Zona Centr;rl - -- 69 414 

TOTALES 92 552 

ITEM 3: UNIDAD. BOTELLA D E AGUA DE 600 ML. (6 M ESES) 
SECRETARIA DE ESTADO 

ZONA 
CANTIDAD APROXIMADA CAJ'ITIDAD 

"'1ENSUAL APROXIMADA 6 MESES 

Zona Cen lral 369 2,214 

TOTALES 369 2,214 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

ZONA 
CANTIDAD APROXIMADA CA 'TIDAD 

MENSUAL APROXIMADA 6 :'\!ESES 

Zona Centra 1 Según requerimientos 4,000 

TOTALES Según requerimientos 4,000 

ITEM 4: UNIDAD. BOTELLA DE AGUA DE 330, 350 O 380 ML. (6 MESES) 

SECRETARIA DE ESTADO 

CANTIDAD CANTIDAD 
Z01 A APROXIMADA APROXIMADA 6 

MENSUAL tvtESES 

Zona Occidenta l 131 786 

Zona Central 850 5,100 

TOTALES 981 5,886 

Las cantidad es an tes descritas, así como su dish·ibución podrán aumentar o disminuir según 

sean las necesidades de EL MINISTERIO. LA SUMINISTRANTE responderá de acue rdo a 

los términos y condiciones establecid os en el presente Instrumento, especialmente por la 

calidad del suministro que brinda. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en el proceso de esta contratación se 

denominarán d ocumentos conb·actuales, que formarán parte integral del contrato, con igual 



 

 

fuerza obligatoria que éste y por lo menos serán: las bases de licitación y sus anexos; la 

¡1ferta técnica y económica de LA SUMIN ISTRAN'! E, y sus documentos; la resolución 

número TREINTA Y UNO emitida a las diez horas del día veinte de junio d el d os mil 

vein titrés; las resoluciones modificativas, en su caso; la garantía d e C umplimiento de 

Contrato y cualquier 0LTo documento que emanare del presente lnstTumento. En caso de 

contrOVl' rsia ent re los d ocumentos contractuales que forman parle del presente instrumento, 

prevt1lecer.í lo l'stipulado en éste. CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. 

L.1 vigcncit1 de este conh·ato será a partir del día h·es de julio hasta el treinta y uno de 

d iciembre de dos mil veintitrés o hasta donde lo permita la disponibilidad presupuestaria, 

nhl igéindose t1 mbt1~ partes a cumplir con todas las condiciones establecidas en este contrato 

v demcís documentos contractuales; asumiendo, además, todas las responsabilidades que se 

deriven del presente Ins trumento. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

l .os precios unitarios establecidos, así como los montos por la totalidad de los bienes, se 

detallan a continuación: 

---- SEC RF.TARIA DE ESTA P O 

(MIN ISTERIO DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA; DIRECCIÓN 
INSl'ECTOIIIA GENERAL DE 

líEM C ANTIDAD 
rnECIO SEGUIIIDAD PÚBLIC A; 

CENERAL DE TOTAi. 

UNITARIO DIRECC IÓN JURIDICA; 
MIGRACIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO 
CXTRANJEltfA 

SOCIAL; REHABILITACIÓN Y 

REI NSERCIÓN DE JÓVENES) 

--
111 M 1 

/ON,\ lX:Cll1LN 1 ·\ l. .!7,0% LSS2.00 US ',l ij,Slo 00 US ~J5, h76 ll0 US SS-l, 19200 

YlTNl l!AI. 

IIEM 2 
I< >S:A l X.:Cl[ll.N I AL 552 US S2.85 us $1,573.20 - us $1.571.20 

YU NrnAI. 

11 l· ~I 1 
ll . .7! 11 usso 2. USS5311i> U~S\160.UO us ::.1,~91 1 () 

l<'NA (. 1 N I R,11 
1--

lll·MI 

-
/l lN¡\ l x.xm1 N 1,\1 5,886 USS0 IK l l',!>t,0W 4K - us ~u159 4g 

Y,T1'l~AI.~-- -- ----
ll)TAI. US S2l,680.04 US SJ6,6.16.00 US SSS.Jlb.114 

El monto total por el suministro objeto del presente conh·ato, es hasta por la cantidad de 

CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEOSÉIS DÓLARES CON CUATRO 

C ENT A VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $58,316.04), 

q ue incluye el trece por ciento (13%) del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios. EL MINISTERIO se compromete a cancelar en pagos parciales y 
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'--~1:~ , CD .l 
• ,... 1 

.f .fh 
en forma mensual a LA SUMINISTRANTE, a través de la Dirección Ministerial Financ •·~];¡f;. 

"""'=-=f Institucional del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y la Pagaduría Auxil ia r de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, por la cantidad que resulte en el mes 

correspondiente, denb·o del plazo de sesenta (60) días calendario contados a partir del retiro 

del quedan respectivo, previa presentación de la Factura de Consumidor Final, según el 

siguiente deta lle: MINJST'ERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA-SECRETARÍA DF 

ESTADO: Factura de Consumidor Final, a nombre del Ministerio de justicia y Seguridad 

Pública, en la cual deberá detallar el uno por ciento (1 %) de retención, de acuerd o a lo 

estipulado en e l artículo 162 inciso tercero del Código Tributario y en la Resolución 12301 -

NEX-2232-2007 emitida por la Dirección General de Impuestos Internos del Minister io de 

Hacienda; DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: Factura de 

Consumidor Final a nombre de Fondos de Actividades Especiales del Ministerin de Justicia 

y Seguridad Pública -Dirección General de Migración y Exh·an1ería. Los montos podr;ín 

variar en a tención a los aumentos o disminuciones de las necesidades a cubrir por las 

dependencias de EL MIN ISTERIO, lodo según detalle de entrega mensual debidamente 

firmada y sellada de recibido por el personal de cada una de las depe ndencias solicitantes 

En el caso d e que alguna garrafa resultase averiada en cualquiera de estas dependcnc1,1s, no 

se pagará a LA SUMINCSTRANTE los envases. CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE 

PAGO. Los recursos para el cum plimiento del compromiso adquirido se cancelarán a b·avés 

de las asignaciones presupuestarias vigentes, con cargo a la Unidad Presupuestaria 01-

Dirección y Administración Institucional, Línea de b·abajo 01- Dirección Su perior y 

Administración General; Unidad Presupuestaria 02-Programas Especiales de Prevención, 

Línea de trabajo 01-Desarrollo e Innovación para la Seguridad Pública; Unidad 

Presupuestaria 02- Programas Especia les de Prevención, Línea de h·abajo 03- Comisión 

Nacional Antidrogas; Unidad Presupuestaria 02- Programas Especiales de P revención, 

Línea de Trabajo 04- Equidad, Igualdad y Medio Ambiente; Unidad Presupuestaria 02-

Programas Especiales de Prevención, Línea de Trabajo 05- Reconsb·ucción del Tejido Social; 

Unidad Presupuestaria 03- Justicia e Iniciativas Legales, Línea de trabajo 01- Técnica 

Jurídica; Unidad Presupuestaria 08- Adminisb·ación del Sistema Penal j uvenil , Línea de 

Trabajo 01- Rehabilitación y Reinserción de Jóvenes; Unidad Presupuestaria 09- Inspectoría 

General de Seguridad Pública, Línea de Trabajo 01- Servicio de lnspcctoría y a b·avés de los 
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Fondos d e Activ idades fapecia les del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, con cargo 

d la Unitfa d Pres11puestMia 81-Prestación de Servicios del MJSP, Línea de Trabajo 01-

Servicio!> de Migración y Extranjería. C LÁUSULA SEXTA: O BLIGACIONES DE LA 

SUMl NISTRANTE. LA SUMINISTR/\NTE en forma expresa y te rminante se obliga a 

entregar e l suminis h·o obje to de este contrato por medio de entregas semanales, entrega dos 

n?Cl'S por semana o entregas dia rias o según demanda, de acuerdo a las necesidades de EL 

"-llN ISTERIO, tomando en consideración la 1:ona, d urante toda la vigencia del contrato, d e 

.icucrdo a las insh·ucciones proporcionadas por representantes de EL MINISTERIO en cada 

una de sus Dependencias de las zonas occidental y centra l de l país. La d ish·ibución por zona 

~e detalla c1 continuación: 

ÍT EM 1- AGUA EMBOTELLADA EN ENVASE DE 5 GA LONES 

I QS: \ O<T! Df 'I 1 ~I - - - - -- - -- -- ---
CA';TID\D D L 

l>t P[ 

FRICORIFIC:05 

,PL,CI-\ l,íl!C\ CIO:S 0 11ucc10, G ~RRAfO, ES SO! !CIT ADO~ 

1--- - -

'LCTOHI A 1,s, 
GE, 

1

, rc:u,u n 
íRA L D F 
AD !•LBI ICA 

,--

l l)ll!KCI Ú'i JURIIJICII 

STRl.:<:c,or-. 

-
1 01 ICINA RF.LIÓN OCCIDCN 1 /11. 

~/INl1\ /IN/\ 

f -- - -
lll'l'IIIH /l~J¡.,,rr 111 

\I IUIIU IAl',\N 

llH',\KI AMLN í/lL SONSLlNA íE 

íRIUUNIIL t)ISCll'LINIIRIO 

RLLll)N OC( IDLNT /IL 

UNlllAf) DF lf.NTR05 URB/INOS 

t'L llfí'11 ',r •\R Y KF(O, 

llrt l ~f llJO ~OCI AL 
__ _ _21>t )RI llNIDAOI~ 

L 
TO JAL 

-------
- -

1 
\ I E'iSl,ALES 

49 C:..:.1IIC' PomL•utt._0 enu .._. 24 Av. Sur , 

C.tUl• L., Altl~a. Bkxl A. Loh' No. 10, 11 2 

S.rnta All,l 

.~
1 C:alJ.1 J'l'"ll .. •111~ t>lll1 , , 2"' A,· Sur \' 

,\, Fcci. \1t•!Wtl\h? No \..1 D l 

Ah11ach., 1~1n 

Calle Allx•rto Mi.!>fen (>r \ 1\, Cli1mh,1 ¡; 1 
l .... 1r-.. P,1lnc1u Cul turi\ l, So1\Su1101h• 

1.t,. A \ Sur y 25 Calle Poml·nte 

Ld1tK.'10 Mario Ci\lvo S.mt'1 An.i 
l 1 

C1111,unj1l,nt ( m¡,1tu~I. Pulfg~no B caUL" 

prmnpill contiguo a r,,~a com,m., I b 2 

5.tnli\Anll ~· :' 

--

L111c,uo., 1•1.-rs 1os CA., TlD.\ D D C 

1 
FRIGORlílCOS 

ESTA, ,E PAR \ 

1,1>1,n, \lf(,IIATORIOS ) ' DI RECCIO:S CARRAl=O~ [ S 
1 

CARRAFO, ES 

~LCL RS \U~ .\tE, S l,ALES SOLIC ITADOS SOLICIT \ 005 

- l'UI ,ro M ICRA IPRll• 

-

l.1\~ U IIN,\MA~ 
C.lt1tó11 l..-1, (.hi1ldm,1i., Ah11o~h.11\i\n 150 5 1 

1---~ 

PUi '-.lll Mlt..~AI O RIO 1 nn\11..•r,1 ,,n <.:ristnl,-,1, Ca1,..lt>l,1ria dt• HMI 
~r\N LJUS l()BA L In I rot\11.'r,1, S,1111a AIM, 

5 1 

l'UF'ITO MIGRA iORfll hou1era J\ngt1iatll, Metap,'\n. 5.1nta 

i\Nl,UIAIU /\na 
100 5 1 

l'Uf~í(l MICR,\11..1Rf(l LA r ront('ra La H-'<"hmlura. San 

l1,,n~·1k•r,ll 111\LHAnURA l"randsco Me11<-ndez. A11uncl1apan 
109 5 2 

ll)~f,ll Íll ll \' l'Uh ,tl ~lll,R/1 f"ORIO Mul•lle ctr l PUt>rto ,te! Ac;,julla. o 

llillll'-'11.l ~lJll/1 Sotbo1\ollt.'. Ca.iuHa de la DCME 
25 l 

Colonií'I rl P;1lmar, P1,ua Bokarill. 

-.ohn! A\ Fr,w Fcli~ Je Jcst1s 

SU< UK.S1\I. SANTA /\NA Moraga !>ur. mOOm cuadra al Norte 75 4 1 

<.Id Esl;ntic, (. 'kcar Alberto Quitl'M, 

S..'llll~ Ana. 

TOTAL 559 25 6 
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1 

CANTIDAD DE · r1 
DEPENDENCIA UBICACIÓN DIRKC1ó:-,; GARRAFO'-CS 

FRIGOlllFICO~ 

~I El'>St:~LES S0LICIT .\ DOS 

ZONA CENTRA L 

-- ---Blv Universlli'lílO N' 7, entr~ 15 }' 19 Av 
Oficina Central S.1n S., lvndor Norte, Col San lms, contiguo C ines 71 h 

Refor ma, San Salvador. 
Col. Médica, Urb. La E..i.peranui, Pje. No.3, 

I NSPECTORIA 
O íicina Región Mel'Topolita.na No.114. Juan Uort, entre Dingonal Luis 37 1 

GENERAL DE Vásoucz \' Arturo Romero, San Salvador. 

SEGURIDAD PÚBLICA Oficina Región Central Santa TL-cla 
4tc,. Av. Norte, No. l-7, Pjc. 2. No. 4, 

22 1 Snnta Tecla, La Libertad. 
Oficina Departamental b . Av, Norte y la. C. Pte, Bo. S.,n J~. . -
Chn)a lennneo ChalatenAn\!O 15 1 

Oficina Df>partamcnti'tl C u!-eallán 2• Cillle l'lc, Barrio 5,,n Nkol.i-., 
11 1 Ce>1ute1"',nue, Cuscatl.tn. 

Tribunal Disciplinario Región 6• CaUe Oriemc No 42 Entrl' 8º y 10- Av 
Su r. Harrio L, Vega San Sc\lvador F.dificio 4ll 1 Metropolil<1nA 
Cuartel Centr11l de In PNC. 
6• C.llle Oriente No 12 Entre R° ,. 10- /\v 

Tribunal Oi::.ciplinario Naci01\DI Sur. &rrio La Vega San ~lvadÓr Etlifkio 4 1 
Cuartel Central de l;ii PNC 

Tribw,al D1sciphmmo Central A\·, Ml'ivu, fone!-1 ,. 4• Cnll\.' Oriente No 2-7 
22 1 1 

se2mHlo 111,·1.•I. Dele2oci('u1 PNC Santa Teda 
DIRECCIÓN - --Final C,,Jlp Prmcipal y Calle 5 de ncw1cmbre 
JURIDICA Archivo Central creo N" 504 Colonia S,1ncht..'7 S.,n l'/ 1 

Salvador 

17 nAv Norte\' Alamcdíl Juan Pablo 11 #325 
fribun.11 pnml•ro cte ílpelac1onc~ irente a librcrfíl Dic.e1)o ,. cntraclíl pentonal 29 2 

USIIM 
-

17 a Av. None ,, Alameda Ju,,n P:1blo 11 #325 
Tribunr1l scglU"\do 1le apclac1mws frente íl libreri.ii 111M•1'10 y 1•n1mcl,, pt:illlmal n ~ 

USI\M 

MINISTERIO DE M1mstcrio de Ju~tici11 }' Seguridad 
17 A,•. Norte,, Al,nncda luan Pahlu 11 l Compll!jo Pan M,lC!-llO Centro de 512 h) JUSTICIA Y Ptiblic11 

SEGUrtlDA D PÚBLICA Gobicn10. San SaJ\•orlor. 

CUBO LUIGUI DOZE Reparto 51111111 Lucia Mejicanos C.,lle Av 
b 2 Roosev~lt Mejicanos S.in S..1lvador 

- - -
CUBOJVU Finill C illlc Altredo Espino, coloniíl IVU al 

6 2 fondo -.le lil canch il. S,:m Salv;Hior 

CUBO ZACAMIL 29 1\V Norte Mejica1'\0S San 5.111\'ildor !, 2 

CUIIO PANO IIMALCO Calle Lcmpira. ~rrio el Centro 
6 2 Pancl1im11lco San S.1lvador 

RECONSTRUCCIÓN CUIJO ING. RIGODERT0 San Juan Opico Cantón Sitio del Nu"lo J>sj 
DEL TEJIDO SOCIAL 6 2 ORELLANA jazmin 1 Poi. Ul Libertad 

CUBO SAN J0SE 11 
rinnl Citlle E contiguo al colegio sor Isabel 
C;i~tillci. Colonin Siln lt1!-i~ 2 C,OYAPANGO ó 2 
San Salv,1rlor 

·-
CUBO VALLE VERDE l'inal Calle Principal V.1Ue Vt>rtl~ 2. Apop.1 

6 2 San Salvador. 
UNIDAD DE 
RECONSTRUCCIÓN DEL Ci\lle ,. coloni;,i Rom., #156San S.,.Jv;,rlor 167 2 

1 TEHOOSOCII\L 
REIIABILITACION Y 

DIRECCIÓNGENEUAL DE 7. Av Norte FUml Psj 3 Edificio PROLJISA REI NSERCIÓN DE 459 1 
IÓVENES CENTROS INTERMEDIOS San Sr1lvndor 

T OTAi 1,494 100 

Al 



 

 

l l11o"t,H>l'\."'·llc1,1I 11, 

\lir1,1(11•11 \ 1 ,1r,11111•1i.1 

L 

-
L HIC \CIO'- Llf R fC CI (l' 

1 - -- -

lJ"'. ( 11lle (\lOll'lllt"' \' hn.il 1} /\,·. 

<>11,i11i1Ct'nlr,1I Ntc Ll~n1ro lll· Guli1l'r110. S,t11 

~1l,•:1dor 

1\L'r1.1pt1t"rto lntcmi1<'1onal /l.~ru1l11crto lntl0 nl.K1011,1I dl' fl 

.\1v1\"id\c.1r l lsccir Amulfo Sal\ ,,,tor. Conu.laµn 
l~l\'l'í,1 ,. C,,1 ld.u11t.'Z. 

l\t•Hlf)lll'fh l lit• llttp,11,g('l 
Aen1vuerlO d'-' llopan gc,. 

Cnrrt'kra P,,nmneric/llna 

fi1-...ll PaM.'O Cellt'ral Lsc;1ilOn, 

i...111,:ur-...11 t\l,1-.h•rtl'I A,''""·'._, Mnslt.'rr1.•r 11 501'.I, S..111 

.., ___ -- S.1h,nh,, 

Ct!ntn1 Cl1111t,•rdr1l Pl.ua XlrnHl<l, 

.,u..111,.tl í'l.11.J \lumlo 
~,, ,,p,tngu, lrn '-""P•'· plant,1 b,1J"• 

,•,t,lc:'ÍOll.lllllCtllO 011t•ntc. ,·,mtlb'lJll 

- - ,1 011c11w, dd IS~~. Soyaprm>!U 

.,,Kur-..11 l ... ,, C,1,;c,1da-. 
Lcnlro Comerc1ill l.1,. <.."asc11d,u, 

CiuJ.ad Ml.'11iu1 

l.~·r('nCi,1 dl• Ah•l'k:ll•II ,11 Fin,11 Ooull'\'.Ut..l Venc..•zin.'ln V 

Ml~rill\tt' (Rl'¡IMtl,ll'l\)11(.•~ Cilll,• Poniente, Col Quu,órn. .. L, 

¿·,n .. ~lrl'°'} n,nu~un i1 los 1.allt'h"- dt• In PNC 

r111,,. Ho11ll1 \'Md V,•1w.tudrt l 

,. ,·11 ln1 ,k ·\tl·n..:1i,n l11tl'•~r,,I Ci.1lll' l'c.m1c111~. Col Quu)órk.'✓, 

p,lr,l /1.1 l~í.'lflh•-. ("Onti~uo" los 1,,lkrl" de 1.1 PNC 

fm,,I Bouk\'ilUI \'t.'n1..•z.tu.•la 3'. 

,i\rdun1t,•1,tr,,I C.tlle l\micnt~, Lol Qu11)ó11~z. 

1,;onti):uo ll 111!'1 h'lllt'rc, ,ll• la l'NC 

1-inAI lx.mh.·, ard Vl•nc.tul.'I;, 1• 

1'1t•,1 dl' 1 r,11\">purh: <..,,lk.• l'unil·n1t•, Lol Quu,.._,c,c;,,. 

cmm•:uc.1" los t<1l11.•rl'" d..- la PNC 

1-- H0 tcl ll.,hi,-, tltl Sol l..iltmli..'tro ';"'8 

!1111.•,tn /l.l1~;1.1turn1 a.,h1,1 dl'I Sol 
8oult'\'.trtl Coslll lfel Sol Canlon 

LI 7íl¡,oh.> c;.,n Luis l..11 l lcrr;ulur,1, 

la l',l.t 

Pul'"'º /l.h•:r,110111, El l'tl\ 
f runlt<f'<I Id Po,. Cítillíl, 

01,11,lll.'1\.U\i."(I 

-
j "'m·,ir-.,11 l\1-...111\.'m~"'' 

<.:cntn, Cun~rc1.1I Pi1Sf'IU\•111~x,. 

Lrnn.1'.-~. Colt\11 

- - - --- ----
1 ICH \L 

-

C A,TIOAO fRICORIIICOS E:S 
\11 ,sLAL CO\IODArO 

APRO,l\1ADA 

(,O() 20 

5:1-1 h 

15 1 

250 12 

75 2 

100 2 

400 7 

150 3 

25 1 

IOll 1 

15 1 

75 ~ 

75 2 

---- -

! ,tH 

1 

60 

ÍTEM 2-AGUA EMBOTELLADA. FARDO 12 UNIDADES, BOTELLA 600 ML 

I _ON A llCC..!filNT AL 

- - - -

---- -
~STA,"TE P\RA 
(..ARR \FO,[~ 

SOLICITADOS --
1 

2 

1 

1 

1 

J 

~ 

-

1 

1 

1 

1 

1 

1 

--

1 

15 

1 
C"TIDAD DE 

1 

e A:S no X~ 

r,1 1·1,oE,CI \ LBICACIO, DIRECCIÓS: FARDOS FARDOS PARA ó 

--
~IE1'SUALl:S ~!ESES 

ll LCO'ISTRUCCIÓN 
UNIDAD De CENTROS 1 Comucud.,d lmnnuel. PoU~ono li call• 

DH llcJIDOSOCIAL 
UROJ\NOS DE UIENl:STJ\R principal contíl,'1.IO ,1 CMI\ comunnl Sa.nta 2'.l 138 

Y\ WOlffUNIDADES A,-, 

íOl'AI 
23 138 

- -



 

 

~~l Of ¡ 
~ \- GE,;,:._ 

c:,~c}"•.,.,oº' , .. ,◄ c..--

1~~=·1,i~-
ZONA CENTRAL <"-:, . ~jf o ~ . ,., ~ -~ ,, :ifl';.-

CANTIDAD DE CANTIDAD ... ,, ' 
DEPENDENCIA UBICACIÓN DIRECCIÓN FAHDOS PARDOS PAII . f/ SAtVAIJllÍ':, MENSUALES MESES 

CUIJO IVU Final C.1lle Alfredo E.-.pmo. coloni;i IVU al 
23 1~ fondo c1e la canch,1 !im Salvador 

llECONSTRUCCIÓN 
CUBO ZACAMIL 29 AV Norte McjK:anos San S.ilvador DEL TEJIDO SOCIAL 23 1'18 

CUBO ING. RlGOBERTO San Juan Opico Cantón Sitio del Nii\o Psj 
2.1 l'.\8 OHELLANA j,umfn 1 Pl1l.La Libertad 

TOTAL 69 414 

-

ÍTEM 3- AGUA EMBOTELLADA BOTELLAS DE 600 ML 
ZONA CENTRAL 

1 

----
DEPEN DENCIA UBICACIÓN DIRECCIÓN CA.'-'TIDAD CA '-TID,\D P~RA b 

~1E'-:St:,AL ~IESF~ 

MINISTEIIIO DE M101steriu cfo Justicia,. 17 Av. Norre y Al,imcd;i Ju,,n P;iblo 11 
1 Comple¡o Pan M;\estw Centro c1e 15 210 JUSTICIA Y Seguridad Pliblic.t 

l SEGURIDAD PÚBLICA Gobierno. San Salvador 

RECONSTRUCCIÓN UNIDAD DE 
RFCONSrRUCCIÓN DEL Calle v colonia Roma •156 Sitn Salvador 3:W 2,00-I DEL TEJI DO SOCIAL 
TF.JIOOSOOAI. 

TOTAL 369 2,214 

1 

1 

-~- --
DEPENDE1'CIA lJBICACIÓ/\ DIRECCIO:-; CA'lílOAD C-\,'TJO\I) P.\R \ t1 

1 
\U.,[S 

1 

DIRECCIÓN GENERAL ?'. Calll' Poniente )' f·inal 15 Av NI~ 

1 

DE ACUEROOCON 

1 1 
DE MIGRACIÓN Y Oficma Central 

Cl·ntro de Gobierno, San ~lvador N~CESIDADES ~.l>JO 

F.XTRANJERIA REQUERIDA!> 

1 1 

---
TOTAL .000 

ÍTEM 4- AGUA EMBOTELLADA BOTELLAS DE 330. 350 o 380 ML 
ZONA OCCIDENTAL 

CA:'\'TID.\O Dl: CA,,IDAD nr 
OEPE~OENCJA UBICACIÓ/\ DIIIECCIÓN BOTELLAS HOTEL! -\S PAR ,\ b 

\ 1 E'-SUA LES \IF<;FS 
TRIBUNAL 

14' Av. Sur v 25 Calle flunieme F.dific10 DIRECCIÓN JURIDICA DISCIPLINARIO REGIÓN 
M¡,1 io Calvo. Santa Ann. 

17 ltl2 
OCCIDENTAL 

---·-
R~CONSTRUCCIÓN UNIDAD DE CENTROS Comunida,t Emanuel. Polígono B calle 

DEL TEJIDO SOCIAL URBANOS DE BIENESr AR principal co11hgllO il casa romun;,I. ';.1111;, 11~ (,8.¡ 

Y OPClRTUNIDADES Ana 

TOTAL JJl 786 

Jv 



 

 

~-- --- -
CA:-011D,\I) DE C,\ '-'TIOAO OE 

"'l't"" ,e l.-\ LUIC.-\CIO'- DIRLCCIO., BOTELL \S BOTELL \S P \ RA o 

- ~- -
' 

1 
DIHHTIO 
JUl( IIJICA 

¡----
DI. \ll' l~TfRIO 

JLS rlCIA, 
StGl.,illllJAI) PU 01.10 , 

10, R r< '()1',S lltt:CC 

DEI 1 ~Jll>O SO CIAL 

·1 nbun.11 l)i....ivlu\,lílO 
N,11.:i,,1\t\l 

>------
\1itw,tL·n1.1 tfr 1u,1ic1i\ ,. 

~1:11rnl,1d l'uhlu;a 

l UIIO 1.UIGUI D07L 

Lllll\ll\l' 

LUlk..1/ACAMll. 

LUIIO l'AN<..HIM/\1 CO 

CUJ!O ING l!IGOBLRTll 

\.lRLLl.1\NA 

Ll'IJ(,l~¡\\Jjl'\<,[JI 

CUII(.) \ .·\I.Ll VEIUJI 

L:NIJl/\0 lll· 

'IE'-~l.iAI tS 'IE~l~ -
h'" C illll' Orh'IHC No 42 J 11tn: j9, llJ '" <;ur. li;iirno 1 .1 Vt>WI ~n S."lh·,1tlui fahlino 25 150 

Cuartl'I Cl•nlr"I de l,1 PNC 

17 I\\' No1k \ Al,m1t.'ttJ lu~n P.1blo 11 

CrnnpleJO P1111 M,w,1m C1•11trn dC' 25 150 

Gol.Hl.'nll,. '>cul S..1h ,,dor 

Ri:par10 ~1ma Lucia M~JtCAOOS Cttllt.- Av 11~ <>114 

i.:.oosc,·elt \il'JIC,HIO!'> 'i;111 Sah ,1tlor 

lln,11 L,11lc Alfredo I spmo. colurna l\'U ,1I 111 ol(J 

londo ,t,• l,, i:.u":h,1 '-r.nn ..,.,h-;1llu1 

:?<.t /\V '\/orll• t-.·ll'Jl\.<llKl" 'rtn S..1h a,fo, 11~ c,8.1 

L;11l<.> l.t•rnpir,1 Rarrio t-1 Lt·tUro 11~ ,~ 
l',1ncln1n,llco !:>..1n ~l\1A1.1ur 

Síln 1mm Op1cu C11nlñn S1ho del Ni/to P!-j 114 l>KI 

1.i1nún 1 Poi La UOl.•rlrul 

l-111al C,lle L conliguo ,,1 cuk-gu, -..or ls,1hel 

C.1s11ll0 Cuhl11ia S;t,1 jCk>t.1 2. so, Al'ANCO 11~ 68-1 

~111'i.1l\"i1dm 
h 1l.:1l C"II~ l'rmdpill Villl\• V~rlil' 2. ,,~1\.,pn 11~ hill 

'-m "'ll\·~dtir 

Calk·, íuluni,1 Ku11V1 • 15', <;.,11 Sah••"·h1r 2 12 

- 1n 1¡,; 11-<,~i\U~)N ',(lCIAL -

¡_ ~ 
1 550 ;,100 

-- -

L;is cantidéllles a entregc1r podrán variar de acue rdo a los reque rimientos de EL 

MINISTERIO y dichas entregas iniciarán a partir de la fecha indicada en la cláusula tercera 

del prest.:'nle in!itrnmento y se realizarán de acuerdo a las ubicaciones, direcciones y 

ca11tid,1<.ks mcnsuc1les clproximíldas proporcionadas por EL MINISTERIO, así como en la 

OIL-rt,1 Técnin1 y rconómica presentada por LA SUMINISTRJ\N"l E, en camiones y por 

personal debidamente idenlificado y calificado, garan tizando que la calidad de l suministro 

seél de acuerdo a Jo ofertado y a las especificaciones técnicas requeridas, para lo cual cada 

1·11vase deberá tener su respectivo tapón y banda con sello de garantía y fecha de prnducción 

1· vt>ncimiento del suminis tro. LA SUMINISfRANTE prnporcionará, sin costo alguno para 

l~L MINlSrr-RJO, los servicios adiciona les consistentes en: a) Presentar mensualmente una 

<..0 pia del aná lisis de calidad del agua (conteniendo las especificaciones lécnicas mínimas 

solicitadas), emitido por la Unidad de Microbiología del Laboratorio de Calidad Integral de 

l,1 Fundación Sc1lv<1doreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES) o un 

l.i bora torio ,1cred i tado por el Organismo Salvadoreño dt> Acredi tación (OSA). Dicho análisis 

deberá ser presentado a cada Administrador de Contrato; b) No habrá ningún costo 

1 

1 
1 

1 

1 
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adicional para EL MINISTERTO por e l reemplazo de garrafones que resul ten averiados, /, . '• 1,"'§-i 
f¡ SAmOlil-Y,V 

Préstamo de enfriadores de dos válvulas (fr ía y caliente}, según solicitud de EL ~-;--

MINISTERIO y en concordancia con las cantidades adjudicadas en la zonas occidental y 

central, mientras d ure el conh·ato. LA SUMINISTRANTE realizará dos mantenimientos 

mensuales a los frigoríficos; sin costo para EL MINISTERIO, el cual debe incluir: lavado de 

todas sus partes, limpieza, desinfección, accesorios descartables (filh·os, grifos para agua 

caliente y fría), reparaciones y/o cambios de componentes averiados. En caso de mal 

funcionamiento, LA SUMINISTRANTE deberá reemplazarlo en un plazo no mayor de dos 

dfas hábiles después de haber recibido el reporte del Adminish'ador del Contrato. En todo 

caso, LA SUMINISTRANTE garantizará la calidad de los productos desde su debida enb'ega 

y si alguno llegara a sufrir de terioro, defectos o deficiencias de manufactura o fabric,wión 

dentro de l período d e vigencia de la garantía de fábrica otorgada, éste se compromete a 

reponer en un plazo no mayor de ocho (8) días calendario contados a partir de la notificación 

por parte de EL MINISTERIO, los productos respectivos, garantizándolos por el período 

adicional que corresponda, caso contrario se tendrá por incumplido el conh·ato, y ~e 

procederá d e acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 122 de la LACA P. EL 

MIN1STER10 podrá realizar análisis microbiológicos en cualquier momento para la 

verificación de la pureza de l agua suministrada de los cua les LA SUMINISrRANTE 

absorberá el costo. CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO Y 

PLAZO DE RECLAMOS. EL MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos de 

trabajo para proporcionar a LA SUMINISTRANTE la información y el apoyo logístico 

necesario, que permita el normal desarrollo de las actividades producto de este contrnlo. Si 

durante el plazo de la vigencia de la garantía de buen producto de los bienes suministrados 

se observ8J'e algún vicio o deficiencia, que por defecto de fábrica presentaren los productos, 

la Dirección de Compras Públicas (DCP), formulará por escrito a LA SUMINISTRANTE el 

reclamo respectivo y pedirá la reposición de los bienes. En todo caso, LA SUMlNISTRANTE 

se compromete a subsana r, en w1 plazo no mayor a treinta (30) días c,1lendario, contados c1 

partir de la respectiva notificación por parte de FL MINISTERIO, los vicios o deficiencias 

comprobados en e l suministro objeto del presente Instrumento, caso conlTario se tendrá por 

incumplido el contra to y se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo y 

tercero del artículo 121 de la LA CAP. CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL 



 

 

CONTRATO. 1::.1 seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a 

cill'go de los s iguientes Administradores del Contrato: para el Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública: ingeniero David Joao Portillo, Jefe de la Unidad de Servicios Generales 

de estL' Ministerio; y para la Dirección General de Migración y Extranjería: licenciada Ligia 

Sánchez de Guevara, Jefa del Departamento de Logística de la Dirección General de 

Migración y Extranjería, nombrados en /\cuerdo de Nombranúento número OCHENTA Y 

OC! 10 de ÍL'cha tres de ju lio de dos mil veintitrés, los cuales actuaran separadamente. Los 

1\dministrndores del Contrato tendrán las responsabilidades señaladas en el articulo 82-Bis 

dt> líl LACAP, y los arhculos 42 inciso tercero, 74, 75, 77, 80 y 81 del Reglamento de la citada 

Ley, así como las establecidas en este contrato. Corresponderá a los Admüústradores del 

Contrn to, e n coordinación con LA SU MINISTRANTE, la e laboración y firma de las actas de 

rL•cepción del suminish·o, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo 77 

dt"I RELAC/\P. 1.os Admin.ish·adores del Contrato serán los responsables de informar a la 

DCP las omisiones o acciones incorrectas por parte de LA SUMINISfRANTE en la ejecución 

d1'l mismo. CLAUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Ucntro de los diez (10) d ías hábiles ~ubsiguientes a la entrega del contrato legalizado, LA 

SU1vllNl5'l RA1 TE deberá presentar en la OACI, la Garantía de Cumplimie11to de Contrato, 

,1 nombre del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por un valor de ONCE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES CON VEINTIÚN CENTAVOS DE 

DÚLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $11,663.21), equivalente al 

winte por ciento (20%) de l valor total del contrato, para asegurar el cumplimiento de todas 

las obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente a partir de la fecha de su 

presentación hasta treinta (30) días posteriores a la fecha de la finalización del contrato o de 

sus prórrogas, si las hubiere. CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. En caso de 

incumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Contrato, LA SU MINISTRANTE 

expresamente se somete a las sanciones que serán impuestas siguiendo las normas 

establecidas en el Título V de la LPA. Si LA SUMINISl'RANTE incu rriere en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, EL 

MINISTERIO podrá declarar la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa de 

contormidad al articulo 85 de la LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el articulo 

36 de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS 
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Y PROHIBICIONES. EL MINISfERIO podrá n1odificar el Contrato por causas surgidas , ,,.. \ •'" ... ~~., 

la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, siguiendo el procedimien -~-' 

establecido en la Ley de Compras Púbicas (LCP). EL MINISTERIO aprobará la Modificación 

y el documento de Modificativa que se genere será firmado por el Fiscal General de la 

República y por LA SUMINISTRANTE. Podrán realizarse prónogas a los plazos de enb·ega 

de las obligaciones contractuales por causas no imputables a LA SUMlNISTRANTE, a 

solicitud de éstos o a requerimiento de la institución conb·atante. Esta prórroga del plazo 

será tramitada como modificación contractual la cual será firmada por e l Fiscal General de 

la República y LA SUMIN ISTRANTE. Las modificaciones al conh·ato deberán estar 

conforme a las condiciones establecidas en los artículos 158 y 188 de la LCP. Por oh·a parte, 

el contrato podrá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, previo a su vencim.iento, 

dicha prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento del 

cual deriva el presente contrato, y con la aceptación previa de LA SU MINISTRANTE. Did1a 

prórroga será aprobada mediante acuerdo o resolución, no siendo necesario suscribir el 

documento de prórroga, de conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la LCP. 

Respecto a las proh.ibiciones se estará a lo dispuesto en el artículo 158 inciso quinto de la 

LCP. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ALEGACIÓN Y COMPROBACIÓN DE 

CAUSALES DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. Si acontecieren actos de caso 

fortuito, fuerza mayor o situaciones ajenas a las partes que afecten el cumplimiento de las 

obligaciones conb·actuales, LA SUMINISTRANTE podrá solicitar una ampliación en el 

plazo de entrega, toda vez que lo haga por escrito dentro del plazo conh·actual previamente 

pactado, de conformidad a la C láusula Décima Primera. LA SUMINISTRANTE dará aviso 

a EL MINISTERIO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que ocu rra la 

causa que origina el percance, para que verifique el acontecimiento que genera la fuerza 

mayor o caso fortuito y la elaboración del acta correspondiente. Cuando sea necesario, 

deberán presentarse las pruebas respectivas. En caso de no hacerse tal notificación en e l 

plazo establecido o no comprobarse el caso fortuito o fuerza mayor, será razón suficiente 

para que EL MINISTERIO deniegue la prórroga del plazo contractual. EL MINISTERIO 

notificará a LA SUMINlSTRANTE lo que proceda, a través de la DCP. CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA SUMINJSTRANTE 

traspasar o ceder a cualquier tíh.1lo los derechos y obl.igaciones que emanan del presente 



 

 

contrato. La trnnsgresión de esla disposición dará lugar a la caducidad del contra to, 

proccd1émlosc además de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 de 

l,i 1,/\CAP. C LÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL 

I\IINISTT.RIO se reserva la facultad de inlerpretar el presente contrato de con formidad a la 

Constitución de la República, LACAP y su reglamento, demás legislación aplicable y los 

principios gt>nerales del derecho administra tivo y de la forma que más con venga al interés 

pü blico que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del 

prt'sentl' instru mento, pudiendn en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

con~idcre convenientes. L/\ SUMINlSTRANTI: t?xpresamente acepta tal disposición y se 

obliga ,1 dar csh·icto cumpl imiento a las instrucciones que al respecto dicte la instih1ci611 

conh·atantc las cuales serán comunicadas por medio de la DCP. CLÁUSULA DÉCIMA 

QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de suscita rse conflictos o 

dilere11cic1s en la ejecución del p resente contrato se acudirá a la sede judicial de conformidad 

,, lo establecido en el Mtículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

CLÁUSU LA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL MlN15 l'ER1O 

podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad a lguna de su parte: a) Por las 

causales establecidas en las letras a) y b) del artículo 94 de la LACAP; b) Cuando LA 

SUMINISfRANTE entregue el sunu1usb·o de una inferior calidad o en d iferentes 

n,ndiciones de lo ofertado; y c) Por común acuerdo entre las parles. En estos casos EL 

l'\IINISTERIO tendrá derecho, después de notificar por escrito a LA SUM IN ISTRANTE, a 

d,ir por terminado el Contrato y cuando el mismo se dé por caducado por incumplimiento 

imputable a LA SUMlNISfRANTE se procederá de acuerdo a lo establecido por el inciso 

Sl'gundo del <1r tkulo 100 de la LACAP. También se aplicarán al presente contrato las demás 

c,w s,1les de extinción establecid as en los artículos 93 y siguientes de la LACAP. CLÁUSULA 

DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se 

~omet('n a la legisl;1ción vigente de la República de El Salvador y en caso d e acción judicial 

se1'lalan como su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se sujetan. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las 

partes referentes a la ejecución de este contrato, deberán hacerse por escrito y tendrán efecto 

,, p;u-11r de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL 

MINISTERIO, 



 

 

 

y para LA SUMINISTRANTE, , entrada a 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de 

San Salvador, a los tres días del 1 :::::: os mil veintitrés. 

DO MONTES, 
EPÚBLICA. 

. / ! (AQUAPUR&. (;d/4¿, t!_(t¿!y~-l> ¡'3im~caMa.tJ 

,:::; __ . MARÍA DOLORES CORONADO GARA Y, 
~~CHEt LA SUMINISTRANTE. 

~ -
// En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y cinco minutos del día tres de julio de dos 

'~..--- mil veintitrés. Ante Mí, ENA TAMARA PACHECO FERNÁNDEZ, Notario, de este 

domicilio, comparece por una parte, el señor RODOLFO ANTONIO DELGADO 

Abogado, del domicilio de-

quien 

actúa e n nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente 

del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, institución con Núme ro de Identificación 

Tributaria cero seiscientos ca torce- cero diez mil ciento siete- ciento uno- dos, e n carácter de 

Fiscal General de la República; personería que doy fe de ser legitima y suficie nte por ha ber 

tenido a la vista e l Decre to Leg islativo Nú mero Doscientos C incuenta y Cuatro, emitido por 

la Asamblea Legislativa el día veintidós de diciembre de dos mil ve intiuno, publicado en el 



 

 

Díarfo Oficial Número Doscientos Cuarenta y Cinco, Tomo Número Cua h·ocientos Treinta 

y I rrs, de iecha veintitrés de dic iembre de d os mil veintiuno; mediante e l cual la Asamblea 

Legislativa eligió en el cargo de fiscal General de la República, al Abogado Rod olfo Antonio 

Delgado Mon tes, para el período q ue inicia a partir del seis de enero d el ai'io d os mil 

vein tidós y concluye el cinco tle enero del año dos mil vein ticinco, y quien actúa sobre la 

base de lu dispuesto en los ar tículos Ciento Noventa y Tres, Ordina l Quinto de lét 

C011sti tución de la Repú blica; Dieciocho lilernl " i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía General 

de la Repúbl ica; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contra taciones de 

l,1 i\dministración l'ública, los cuales le conceden facultades para celebrar contratos como el 

p1Ts1·ntc; y que en e l transcurso de este instrumento se denominará EL MINISTERIO; y por 

la otra MARÍA DOLORES CORONADO GARA Y, de ai'los d e edad, 

1 mple,1da, del domicil io de 

cono7.co pt•ro identi fico por medio del Documento Único de Identidad y Número de 

ldentifo:,,ci(,n f ribu taria 

,1Ctu,111do en calidad de Apoderad a General Judicial /\dm.inistra tiva con Cláusula Especial 

de l,1 ~ocicdad AQUAPURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puL•de abrev iar~e AQUAPURA, S.A. DE C.V., del domicilio de Quezaltepeq ue, 

depMtamento d e I .,1 Libertad, con Número de Iden tificación Tributaria cero seiscientos 

c.itorce-cicnto noventa mil setecirntos noventa y h·es-cien to once-cinco, persone ría que 

,Krcdito y ,1~í lo hago constar a través de copia certificada por Notario de Testimonio de 

l .scritu rn Pública de Poder General Judicial Administra tivo con C láusu la Especial, otorgado 

L'll la ciudad de Quczaltepeque, d epartamento de La Libertad, a las quince horas del día 

veintisiete de junio del a fio dos mil veinlidós, ante los oficios de l No tario Víctor Yanuario 

S,mtos Trejo, otorgada por el Doctor David Salvador Hanania Zablah, en su calidad de 

Director Presidente y Representante Legal de la sociedad, inscri to en el Registro de 

Comercio bajo e l número UNO de l libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES del Registro 

de Otros Contratos Mercantiles, el día veintinueve de junio de do~ mil ve intidós, a favor de 

[¡¡ suscri ta, señora María Dolores Coronado Caray; en dicho poder el Notario aulorizante 

dio fe de la exis tencia legal de la sociedad y de la persone ría con la que actúa e l otorgante, 

con d obje to de que en nombre de la sociedad la suscrita p ueda comparecer a celebra r actos 

como e l que amparn este conh·ato; que en el h·anscurso del presente Instrumento 
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denominaré LA SUMINISTRANTE y ME DICEN: I) Que reconocen como suyas las firmas 

puestas al pie del documento anterior, de las cuales, la primera es ilegible y la segunda 

también es ilegible, por haber sido puestas de su propio puño y letra y a mi presencia, en e l 

carácter en que actúan en el Contrato de Adquisición de Agua Purificada para el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública y sus Dependencias a Nivel Nacional, que se refiere e l 

documento anterior y, que es consecuencia del proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA 

No. DR-CAITA-LA-DIEZ/DOS MIL VEINTITRÉS-MJSP. II) Que asimismo, reconocen 

todos los derechos, obligaciones, pactos y renuncias de sus representadas, contenidos en las 

DIECIOCHO cláusulas que forman parte de dicho Instrumento, el cual ha sido otorgado en 

esta ciudad y en esta fecha, que consta en ocho hojas de papel simple y, que entre sus 

cláusulas principales establece que LA SUMINISTRANTE, se compromete a suministrar 

agua purificada y envasada para el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y sus 

dependencias en la zona occidental y zona central del país, de acuerdo a lo detallado en las 

Cláusulas Primera y Sexta del referido contrato. III) Que el monto total por dicho suminish·o 

representa la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEOSÉIS 

DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que incluye el trece por ciento del impuesto a la transferencia de bienes muebles 

y a la prestación de servicios. IV) La vigencia de este contrato será a partir del día b·es de 

julio hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés o hasta donde lo permita la 

disp01úbilidad presupuestaria. V) Que la entrega del sumüústro será a partir del tres de 

julio de dos mil veintitrés, y se realizará, según las necesidades de EL MINISTERIO, 

tomando en consideración la zona, durante toda la vigencia del contra lo, de acuerdo a las 

instrucciones proporcionadas por representantes de EL MINISTERIO. Y yo, la suscrita 

Notario, DOY FE: De ser AUTÉNTICAS las firmas que calzan al final del ante rior 

documento, por haber sido puestas de su propio puño y leb·a, en mi presencia por los 

comparecientes, en el carácter en e l que actúan, así como de ser legítima y suficiente la 

personería para actuar en nombre de sus representadas, por haber tenido a la vista la 

documentación antes relacionada. Además, les expliqué claramente los derechos y 

obligaciones a los que se han sometido por medio de este Insb·ume11to. Así se expresaron 

los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, que 

principia al pie del contrato ya relacionado y que consta en dos hojas de papel simple, y 



 

 

leido que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, sin inlerru ¡xión, ratifican su 

contenido y para constancia fi rmamos. DOY FE. 




